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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200101006D02158 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MONICA DEL 

CARMEN VILLAVICENCIO LOPEZ portador(a) de CÉDULA 0103342499 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

RAUL CLEMENTE RIERA AGUILAR portador(a) de CÉDULA 0102074655 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PAUTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

LUIS ALFONSO ANDRADE MALDONADO portador(a) de CÉDULA 0301168787 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de, la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original. CUENCA, a 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (9:53). 

o 

C RAUL CLEMENTE RIERA AGUILAR 
CEDULA: 0103342499 CEDULA: 0102074655 
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CONTRATO DE CESIÓN (TRANSFERENCIA) DE ACCIONES 

Primera: Comparecientes. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte 

y como CEDENTE, el señor LUIS ALFONSO ANDRADE MALDONADO con número de Cl 

0301168787, casado con MONICA DEL CARMEN VILLAVICENCIO LOPEZ, con número de Cl 

0103342499, y, por otra parte, como CESIONARIO, el señor RAUL CLEMENTE RIERA AGUILAR, 

con número de Cl: 0102074655, 

Los comparecientes son mayores de edad capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

Segunda: Antecedentes. - el señor LUIS ALFONSO ANDRADE MALDONADO es propietario de una 

(1) acción en la Compañía TALLERES Y SERVICIOS UNCOVIA UNCOVIASERVIS S.A. 

Tercera: Cesión.- Con los antecedentes expuestos el Señor LUIS ALFONSO ANDRADE 

MALDONADO, transfiere una (1) acción en forma total y definitiva, a favor del Señor RAUL 

CLEMENTE RIERA AGUILAR, una acción de la cual actualmente es legítimo propietario en la 

compañía TALLERES Y SERVICIOS UNCOVIA UNCOVIASERVIS S.A., y descritas claramente en la 

cláusula anterior, sin reserva de ninguna naturaleza, con el fin que todos los derechos, aportes 

para futuras capitalizaciones, incrementos y beneficios que ostentaba a consecuencia de aquella 

titularidad, sean de la naturaleza que sean, en adelante le pertenezcan, exclusiva e integramente 

al CESIONARIO. 

Cuarta: Precio y Forma de Pago. - El precio por el cual se realiza la cesión (transferencia) antes 

expresada y convenida, es el de Cien Dólares de los Estados Unidos de América ($100,00), dinero 

que El CEDENTE declara haber recibido de parte del CESIONARIO, en esta misma fecha, en 

dinero en efectivo y a su entera satisfacción. 

Quinta: Aceptación. - El señor RAUL CLEMENTE RIERA AGUILAR, acepta íntegramente el 

presente contrato por ser otorgado a su favor y los CEDENTES, por así convenir a sus intereses. 

Ultima.- suscripción y Reconocimiento de Firmas.- en constancia de lo declarado y estipulado, 

los comparecientes suscriben el presente documento por duplicado y se comprometen a 

oportunamente reconocer judicial o notarialmente sus firmas y rubricas que estampan a 

continuación. 

Cuenca, 11 de septiembre de! 2020 
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¿ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

   
    

    

Cuenca-Ecuador 

] 2 . TARIA SE 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CAÑA > 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Al Sexo: HOMBRE 

debil) Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO LOPEZ MONICA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: ANDRADE OCHOA LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MALDONADO CALLE DOLORES SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor; CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

   N? de certificado: 202-339-76684 

IA TIA 
202-339-76684 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec 

    
                  

  

                          Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 2 0301168787 

Nombre: ANDRADE MALDONADO LUIS ALFONSO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Dirección General de Registro Civil, 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 209-339-76690 

DL 
S-339-7569 

 



%%, Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generai de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    

Número único de identificación: 0103342499 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO LOPEZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/EL PAN/EL PAN | 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE MALDONADO LUIS ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO VICENTE ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ CARMEN EMPERATRIZ 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

     
N? de certificado: 209-339-76732 

2039-339-76732 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral t y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 
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                Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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* Identificación y Cedulación     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103342499 

Nombre: VILLAVICENCIO LOPEZ MONICA DEL CARMEN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 204-339-76739 

204-339-7872335 
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